




Se elimina RFC de persona física con fundamento en
 los artículos 116, párrafo primero, de la LGTAIP y 
113, fracción I, de la LFTAIP.



Se elimina INE de persona física con fundamento en
 los artículos 116, párrafo primero, de la LGTAIP y 
113, fracción I, de la LFTAIP.

















































Se elimina número elementos y número de vehículos, con fundamento en 
los artículos 113, fracción V, de la LGTAIP y 110, fracción 
V, de la LFTAIP.



Se elimina número de integrantes,  número de armas y número de equipo de 
telecomunicaciones,  con fundamento en los artículos 113, fracción V, de la 
LGTAIP y 110, fracción V, de la LFTAIP.







Se elimina número de integrantes, con fundamento en los artículos 113, fracción V, de la 
LGTAIP y 110, fracción V, de la LFTAIP.





















Se elimina número de integrantes,  con fundamento en los artículos 113, fracción V, de la 
LGTAIP y 110, fracción V, de la LFTAIP.









Se elimina número de integrantes,  número de armas, número de  municiones, número de
equipo de telecomunicaciones y número de uniforme,  con fundamento en los artículos 113, 
fracción V, de la LGTAIP y 110, fracción V, de la LFTAIP.








	Caratula DAGA-006-2024.pdf (p.1)
	CONTRATO-DAGA-006-2024 CON ANEXOS.pdf (p.2-49)

